
REPÚBLICA DE CHILE
  PROVINCIA DE LINARES

                                                        I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL
    Departamento de Salud Municipal

    Unidad de Personal
PARRAL ,

DECRETO EXENTO SIAPER Nº

VISTOS :

1).- Oficio Ordinario N° 75 de fecha 27.02.2024, de la Directora SENDA Región del Maule.
2).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del
Maule.
3).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Regional del Maule.
4).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28
de junio del 2021.
5).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021.
6).- Decreto Exento N° 6884 de fecha 27 de diciembre del año 2023, en el cual, se delega en el Director del
Departamento de Salud Municipal, para firmar los Decretos y demás documentación directamente
relacionada a la función delegada bajo la formula “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”.
7).- Decreto Exento Siaper N° 2170 de fecha 27 de diciembre del año en curso, que designa el orden de
subrogancia de don Darwin Maureira Tapia, Director Comunal del Departamento de Salud Municipal de
Parral, por ausencia formalizada.
8). La Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.
9).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y
sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO :

1.- Que, se hace necesario, que los funcionarios del departamento de salud, puedan acceder a diversos

cursos y actividades de formación de forma permanente, con el propósito de desarrollar, complementar,

perfeccionar los conocimientos y destrezas necesarias para el eficiente desempeño de sus cargos o

aptitudes funcionarias.

2.- Que, mediante el oficio ordinario N° 75 de fecha 27 de febrero del 2024, la Directora SENDA de la Región

del Maule, invita a participar de la capacitación “Herramientas prácticas para la intervención del consumo

problemático de drogas” dirigida a profesionales psicosociales de los programas en convenio SENDA

MINSAL.

DECRETO:

1.- AUTORIZA SE, a los funcionarios que se individualizan para participar de la capacitación denominada

“Herramientas prácticas para la intervención del consumo problemático de drogas”, a realizarse el día 23 de

abril de presente año, en horario de 09:30 a 17:30 horas, en dependencias del Servicio de Viviendas y

Urbanismo SERVIU, ubicada en 2 Norte 720 de la ciudad de Talca.

HECTOR RAMOS CANALES ASISTENTE SOCIAL (P)

DAPHNY MADRID REYES MEDICO (C)

2.- PAGUESE, a los funcionarios antes mencionados un viatico sin pernoctar, con cargo al Item 215-21-

01-004-006 y 215-21-02-004-006 “Comisión de Servicios en el País”, según Presupuesto del Departamento

de Salud, año 2024.

                        ANOTESE, REFRENDESE, REGISTRESE, Y ARCHIVESE .

“Por orden de la Señora Alcaldesa ”

                          JAVIER ALEGRIA ORTEGA
                  DIRECTOR (S) DEPTO SALUD PARRAL

               ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
                   SECRETARI A MUNICIPAL
jgf
DISTRIBUCION
En formato digital:  finanzas@saludparral.cl; rmella@saludparral.cl

Encargado Personal (S)
Jorge González Fuentes
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